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SENTENCIA 

 

RESOLUCIÓN N° SEIS 

Lima, 27 de enero de 2025 

 

AUTOS Y VISTOS. - Encontrándose el expediente, en estado de expedir sentencia, se 

procede a resolver en atención a los siguientes hechos y considerandos: 

 

I. PARTE EXPOSITIVA 

Se presenta la demanda de Habeas Corpus de fecha 03 de enero de 2025, 

promovida por MARIA SOLEDAD CONDORI ALFARO CIONCULESCU a favor de 

NICOLÁS DE BARI HERMOZA RÍOS contra la PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO, el DIRECTOR REGIONAL DE LIMA DEL INPE y el SUB 

DIRECTOR DEL REGISTRO PENITENCIARIO ORL INPE, por supuesto atentado contra 

la libertad personal por exceso de carcelería, a fin de que: 

PRETENSION PRINCIPAL: 
 SE DISPONGA LA INMEDIATA LIBERTAD del interno favorecido NICOLAS DE BARI HERMOZA 

RÍOS debido a sus graves condiciones de Salud. 

 

DERECHO CONSTITUCIONAL AFECTADO 
 Debida ejecución de las decisiones 
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FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA DEMANDA 
a) La demandante manifiesta que el señor Nicolas de Bari Hermoza Ríos es un hombre de 90 

años que enfrenta un estado de salud sumamente deteriorado y que se encuentra recluido 

en el Establecimiento Penitenciario Ancón II, padeciendo de enfermedades graves tales 

como demencia senil, Parkinson, hipertensión arterial, diabetes mellitus tipo II y cáncer de 

próstata. Pese a la emisión de la sentencia del Tribunal Constitucional - Expediente N°02533-

2023-PHC/TC de fecha 21 de noviembre de 2024 - que ordenó la excarcelación del 

beneficiario, los funcionarios del Instituto Nacional Penitenciario (INPE) no han cumplido 

con ejecutar dicho mandato. Esta inacción prolonga la detención del beneficiario en el 

Establecimiento Penitenciario Ancón II, configurando un incumplimiento flagrante de un 

mandato judicial y vulnerando principios básicos del Estado de derecho. 

b) Los hechos evidencian una grave negligencia administrativa que debe ser corregida de 

manera urgente para garantizar el respeto a los derechos fundamentales del beneficiario, 

así como la debida ejecución de las decisiones del máximo intérprete de la Constitución. 
 

ABSOLUCION DE LA DEMANDA 

La Procuraduría Pública del Instituto Nacional Penitenciario, se apersonó al proceso 

y contestó la demanda en los siguientes términos: 
a) La parte demandada alega que previo a la libertad del favorecido, corresponde por parte la 

administración penitenciaria la recepción de los mandatos correspondientes por parte del 

órgano jurisdiccional (tales como el oficio de excarcelación), siendo que tal situación a la 

fecha no se ha concretado, por lo que esta Procuraduría Publica, considera que, no se 

advierte, acción u omisión de los funcionarios demandados, que vulnere los derechos 

constitucionales del favorecido. 

 

INCIDENCIAS 
 Mediante Resolución Uno de fecha 03 de enero de 2025 se admitió a trámite la demanda de 

Hábeas Corpus interpuesta por María Soledad Condori Alfaro Cionculescu a favor del interno 

NICOLAS DE BARI HERMOZA RÍOS contra el PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO, el DIRECTOR REGIONAL DE LIMA DEL INPE y el SUB DIRECTOR DEL 

REGISTRO PENITENCIARIO ORL- INPE por una supuesta Vulneración a su Derecho a la 

Libertad Personal – Exceso de Carcelería. 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA 

MARCO JURÍDICO 

PRIMERO: Conforme con lo estipulado por el artículo uno de la Constitución 

Política del Perú, la persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del 

Estado, estando todos en la obligación de respetarla y protegerla; en tal 

contexto, se han contemplado taxativamente a nivel constitucional una serie 

de derechos de carácter inalienable, como es el caso del derecho (como la 

libertad) y garantías (como el debido proceso) que constituyen el marco 

referente de nuestra actuación. Como corolario de lo anterior, la misma 

Constitución, ha previsto mecanismos de protección y aseguramiento del 

respeto a tales derechos, como el establecimiento de los procesos 
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constitucionales regulados de manera taxativa en el Código Procesal 

Constitucional, tal es el caso del Hábeas Corpus, el mismo que a tenor de lo 

establecido en el artículo 200º numeral 1 de la Constitución Política del Perú, 

el Hábeas Corpus es una Garantía Constitucional procedente ante un hecho u 

omisión de cualquier autoridad, funcionario o persona que vulnere o 

amenace la libertad individual así como los derechos constitucionales 

conexos. Debe agregarse que, la finalidad de esta acción de garantía es la de 

reponer las cosas al estado anterior al de la violación del derecho invocado. 

SEGUNDO: En el artículo 1° del Código Procesal Constitucional, se establece 

que, la finalidad del Hábeas Corpus, es proteger los derechos 

constitucionales, ya sean de naturaleza individual o colectiva, reponiendo las 

cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho 

constitucional, o disponiendo el cumplimiento de un mandato legal, o de u 

acto administrativo.   

 

TERCERO: La afirmación efectuada en el considerando precedente, tiene 

como sustento normativo el artículo 200° inciso 1) de la Constitución Política 

del Perú, que ha previsto lo siguiente: “…la acción de hábeas corpus …procede ante 

el hecho u omisión por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona que vulnera o 

amenaza la libertad individual o los derechos conexos…”. Es así que, siguiendo dicha 

orientación, el Código Procesal Constitucional, en la parte in fine del último párrafo del artículo 

33 inciso 22° ha precisado que: “También procede el habeas corpus en defensa de los derechos 

constitucionales conexos con la libertad individual…” 

 

DELIMITACION DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

CUARTO: Se advierte de la demanda que se está cuestionando el 

incumplimiento de acuerdo al accionante de lo resuelto por el Tribunal 

Constitucional a través del expediente N°02533-2023-PHC/TC LIMA: 
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QUINTO: Ahora bien, del contenido de la Sentencia del Tribunal 

Constitucional se aprecia que lo resuelto se originó en un recurso de agravio 

interpuesto por don César Augusto Nakasaki Servigón y don Renzo Paolo 

Miranda León, abogados de don Nicolás de Bari Hermoza Ríos, contra la 

resolución de fecha 19 de abril de 2023, expedida por la Tercera Sala 

Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, que confirmó la 

improcedencia de la demanda de habeas corpus  ingresada ante el Décimo 

Juzgado Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, órgano de 

primera instancia en el expediente N°94-2023. 

  

Ante tal situación, lo planteado por la accionante a través de la presente 

demanda de habeas corpus tiene como finalidad la emisión de un 

pronunciamiento sobre una pretensión que, en su momento fue atendida a 

través del proceso en referencia (Expediente N°94-2023), y que culminó con 

la Sentencia del Tribunal Constitucional ordenando su excarcelación.  

 

Estando a lo expuesto, lo que se advierte es que, lo que realmente se 

pretende es ejecutar el mandato judicial emitido por el Tribunal 

Constitucional, en el habeas corpus iniciado ante el Décimo Juzgado 

Constitucional, bajo el número de expediente 94-2023, por lo que, en 

principio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 271 del Código Procesal 

Constitucional correspondería a dicho juzgado y no a este la ejecución de lo 

resuelto por el Tribunal Constitucional; sin embargo dicho juzgado ha 

precisado que, no ejecuta la sentencia al no contar con el expediente por 

cuanto se encuentra todavía en el Tribunal Constitucional, como se aprecia 

de la siguiente imagen: 

  
 

 
1 “En los procesos de hábeas corpus las sentencias estimatorias las ejecuta el juez o la sala que la expidió, sin necesidad de remitir 

los actuados al juzgado de origen”. 
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Revisado el SIJ al que tiene acceso este juzgado se advierte que, el proceso 

de habeas corpus en el que se emitió la sentencia N°02533-2023-PHC/TC LIMA 

aun se encuentra en el Tribunal Constitucional, tal como es posible advertir 

en la siguiente imagen: 

 

 

 

SEXTO: Estando a lo expuesto, cabe analizar si es posible que, un juzgado 

que no es el juzgado de origen en el ámbito constitucional podría ejecutar 

una sentencia del Tribunal Constitucional, emitida en un habeas corpus 

tramitado en otro juzgado. 

 

Al especto,  es de tener en cuenta que, el Tribunal Constitucional al resolver 

el 04 de diciembre del 2023 el recurso de reposición en el Expediente N° 

02010-2020-PHC/TC, en sus Considerando 15 y 16, estableció la necesidad de 

que las resoluciones fundadas de habeas corpus se ejecuten de manera 

inmediata sin necesidad de que previamente el juez de ejecución tenga que 

asumir competencia en su ejecución (valga la redundancia), ello sin esperar la 

devolución de los actuados, para lo cual trajo a colación el Fundamento 53 

del Expediente N°4119-2005-PA/TC, así se advierte de lo siguiente: 
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Estando a lo anteriormente expuesto, es de señalar que, en principio 

correspondería al Juez del Décimo Juzgado ejecutar la sentencia 02533-2023-

PHC/TC emitida por el Tribunal Constitucional; sin embargo, estamos ante 

una demanda de habeas corpus planteada ante este juzgado, en el que, se ha 

hecho de conocimiento que se está ante una detención arbitraria por 

incumplimiento de una sentencia del Tribunal Constitucional que ordena la 

libertad del beeficiario. Ante ello, es de tener en cuenta que, al estar de por 

medio el derecho de libertad y, considerando además que, el proceso debe 

servir a tal derecho y su cumplimiento no puede ser un obstáculo y, 

advirtiendo que de acuerdo con las interpretaciones del Tribunal 

Constitucional, no es imprescindible que, el juez de ejecución asuma 

competencia, es de concluir que, a fin de no vaciar de contenido el derecho 

de libertad, este juzgado puede asumir competencia para ejecutar la 

sentencia 02533-2023-PHC/TC. 

 

SEXTO: La demandada INPE, precisa que, no ha procedido a la excarcelación, 

en vista de que no ha recibido la correspondiente resolución judicial: 

 

Estando a lo expuesto, es de concluir que el beneficiario continúa interno por 

cuanto no existe una orden judicial que ordene lo contrario. 
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SÉTIMO: De lo desarrollado hasta ahora, se advierte que, el Tribunal 

Constitucional ordenó en la sentencia emitida en el expediente N°02533-

2023-PHC/TC LIMA que, el Poder Judicial y el INPE realizaran las acciones 

necesarias para la liberación del beneficiario, lo cual no se ha producido hasta 

ahora por cuanto las instancias respectivas están esperando la devolución 

del expediente que contiene la citada sentencia, por lo que hasta este 

momento, ni el Poder Judicial, como tampoco el INPE han tomado las 

acciones necesaLrias para la liberación del beneficiario. 

 

CONCLUSIÓN 

OCTAVO: Así pues es de señalar que, considerando lo establecido en el 

artículo 121 del Código Procesal Constitucional “contra las sentencias del 

Tribunal Constitucional no cabe impugnación alguna. (…)”, estamos frente a 

una clara detención arbitraria2 en perjuicio del beneficiario, por lo que debe 

procederse a ordenar la liberación del beneficiario conforme con lo 

dispuesto en el artículo 34 del Código Procesal Constitucional. 

 

PARTE RESOLUTIVA 

Estando a lo anteriormente expuesto, esta judicatura RESUELVE: 

• Declarar FUNDADA la demanda de habeas corpus interpuesta por María 

Soledad Condori Alfaro Cionculescu en favor del interno NICOLAS DE BARI 

HERMOZA RÍOS contra el PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO, el DIRECTOR REGIONAL DE LIMA DEL INPE y el SUB 

DIRECTOR DEL REGISTRO PENITENCIARIO ORL- INPE, al haberse acreditado 

plenamente la vulneración a su derecho a la libertad individual. 

• OFICIESE AL INPE a efectos de disponer su excarcelación, en caso no exista 

ningún otro mandato de detención vigente. 

• OFICIESE AL JUZGADO PENAL DE ORIGEN para que tome conocimiento de lo 

aquí resuelto. 

• OFICIESE AL DÉCIMO JUZGADO CONSTITUCIONAL a fin de que tome en cuenta 

lo aquí resuelto. 

• Consentida y/o ejecutoriada que sea la presente resolución se archive 

definitivamente lo actuado, tomándose razón donde corresponda.  

• NOTIFIQUESE. 

 
2La detención arbitraria que doctrinalmente es definida como aquella que se efectúa por motivos o conforme a 

procedimientos distintos a los prescritos por la ley, o la que se produce conforme a una ley cuya finalidad fundamental sea 

incompatible como el respeto del derecho del individuo a la libertad y seguridad. Por su parte, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos sostiene que, en el contexto de la libertad personal, el calificativo de "arbitrario" es sinónimo de "irregular, 

abusivo, contrario a derecho”. 

  


